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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

2022-00680 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Acredite la calidad y capacidad para suscribir el endoso en propiedad que 

ostenta la señora NATALIA CATALINA MONTERO VÁSQUEZ en la sociedad 

REFINANCIA S.A.S. sociedad que actúa en nombre y representación de BANCO 

DAVIVIENDA. 

 

2.- Acredite la calidad y capacidad para suscribir el endoso en propiedad que 

ostenta la señora NATALIA CATALINA MONTERO VÁSQUEZ en la sociedad PA 

FC RF SOLUCIONES S.A.S.  

 

3.- Acredite la calidad y capacidad para suscribir el endoso en propiedad que 

ostenta la señora JOHANA CAROLINA CALDAS RUIZ en la sociedad 

SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

4.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P se REQUIERE a la parte 

actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder los 

documentos físicos y originales base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 

proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 

de junio 4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito subsanatorio a 

través del correo institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


